
 

 

Visto bueno o Paz y Salvo del Sistema de Bibliotecas de la Universidad de 

Antioquia 

Por época de contingencia Covid-19 los usuarios que requieran el Visto 

bueno y/o Paz y Salvo del Sistema de Bibliotecas lo podrán adquirir 

mediante el Catálogo Público OPAC así: 

Ingrese desde cualquier equipo con internet a 

http://opac.udea.edu.co 

 

 

 

 

 

 

 

http://opac.udea.edu.co/


Dar clic en “Detalles de Usuario” e ingresar con usuario y contraseña del 

portal 

 

 

En su historial de préstamo, además de la información de los ejemplares en 

préstamo, reservados y lecturas recomendadas se activa la opción de 

“Generar paz y salvo”. 



 

Debe seleccionar el tipo de constancia que requiere.  

 

Tipos de constancia 

 



 

 

Si el sistema valida alguna anomalía para generar el paz y salvo puede 

arrojar un mensaje así: 

 

Si no tiene restricciones el mensaje será así: 

 



Proceda a descargar el pdf. Tenga en cuenta el tipo de trámite para el que 

se generó el paz y salvo y la fecha de validez que es de un mes a partir de 

su generación. 

 

Para inquietudes con la generación del paz y salvo escribir al 

correo  informacionbiblioteca@udea.edu.co vía chat o diligenciando 

el formulario de comunicación con el usuario https://bit.ly/3ahW9ay  

 

Tutorial realizado por el Equipo de Servicios: Marzo 24 de 2020 
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